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S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. ía R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

MfnMerlo de Hacionda:
Real decreto declarando cesante^ á su ins

tancia, á D. Francisco Cascajosa y Alca- 
zar, Ingeniero de Minas, Director faculta
tivo del Establecimiento minero de Alma
dén,—Página 402.

Otros concediendo al tiempo de su jubilación 
honores de Jefe de Administración, libres 
de gastos, á D. Antonio Díaz Tejeiro y 
Sesmero, D, José Antonio Blanco y Pérez 
y D. Luis Cuadrado Ferrer, Jefes de Ne
gociado de primera, segunda y tercera del 
Cuerpo de Aduanas.—Página 402.
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escalafón de los Ingenieros de esa especia
lidad al servicio del Estado.—Páginas 
402 y 403,
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Comisario Regio, Presidente del Consejo 
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Otro nombrando Comisario Regio, Presiden
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Real orden disponiendo que por la Direc
ción General de Obras Públicas, asesora
da por el Comité de transportes por ferro
carril, se dicten las instrucciones que pro
cedan detallando las diligencias que han 
de cumplirse para la realización de las 
subastas de mercancías, previstas en la 
Real orden de 9 del actual,—Página 403.

REALES DEQBETCS 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Albacete y la Audien
cia de la misma capital, de los cuales re
sulta:

Que el vecino de la Roda Domingo Cas
tillo Jareño denunció al Juzgado los he
chos siguientes:

Que el denunciante debía atrasos por 
impuestos municipales, y que el Agente 
ejecutivo del reparto de Consumos JuRán 
Mendieta se había presentado días antes 
acompañado de la Guardia Civil en casa 
de Miguel Castillo, padre del denuncian- 
terquQ no es deudp:|: al Municipio por

Adminfstraclási Ccsitral;
HAOiENDA.-'Dirección General del Tesoro 

público y Ordenación general de P a
gos del EsiSLáo.—Noticia de loa pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sor leo de 
la Loteria Nacional veriftcado m  el ¿(a 
de ayer,-—Página 404,

FoMBNTOé— Dirección General de kgvi- 
cultura, Minas y Monte&. — Aceedkndo 
al cambio de denominaciones de los con
tadores eléctricos descorriente continua de 
vatios-hora bifilares y trifilarss que se

, mencionan, solicitado p o r  D. Jaime 
Schwal, Representante en esta Corte de la 
Compañía de contadores Aron de Leva- 
lloia Perrei (Francia).—Página 404,

A n ex o  Ob ser v a to r io  Ob n »
TRAL METSOEOLÓGIOO. —  SUBASTAS. —
A d m inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios o fic ia les  de la Sociedad anónima 
Española de Minas do T^rba, Compañía 
Comercial y Bancaria, Sociedad indus
trial asturiana Santa Bárbara, Compa
ñía Petrolífera de Pambanco, Compañía 
Arrendataria de Tabacos, La Mutualidad 
Española y Banco Español de Crédito.— 
Sa nto ral .”-~EspeotAculo s.

A n ex o  2.®—E dictos.— Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

I nstrucción  Ptrnuiox.—Continuación del 
escalafón del personal subalterno depen
diente de este Ministerio,

Sa la  d b  lo Oo ntbn cio so -Adm inistra ti»» 
v o .--  Pliegos 26 y 27,

ningún concepto, embargó y se llevó una 
cerda y un arado de vertedera de la pro
piedad de su mencionado padre, siendo 
de éste la casa en que se efectuó el em
bargo, y aunque el denunciante vive en 
ella es porque su padre le tiene recogido^ 
por carecer en absoluto de bienes:

Que instruido sumario y practicadas 
las diligencias oportunas, se declaró pro
cesado á Julián Mendieta, y una vez dic
tado auto de terminación del sumario, so 
remitió éste á la Superioridad.

Que el Gobernador de Albacete, da 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición ft 
la Audiencia, íundándoaepn que el orí’



398 12 Mayo 1917

gen del sumario incoado contra Ju lián 
Meiidieta es el hecho de entrar en el do
micilió de Domingo Castillo, de odor al 
Ayuntamiento por ©1 impuesto de Consu
mos, para practicar como Agente ejecuti
vo el procedente embargo de bienes, y 
determinándose por ©I artículo 42 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 que la 
xldministración es la única competente 
para entender y resolver en todas las in 
cidencias de apremio, sin que los T ribu
nales ordinarios puedan adm itir deman
da alguna e n  esta materia, á menos que 
se justiñque haberse agotado la vía gu
bernativa ó qu© la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria, ninguno de estos 
©xtrainos aparece que concurren en el 
caso de que se traía, por loquees evidente 
que existe por resolver una cuestión pre
via adm inistrativa de la que depende ©1 
fallo que en su caso haya de pronunciar 
el Tribunal,

Que tram itado el incidente, la Sala de 
la  Audiencia dictó auto sosteniendo su 
competencia, alegando que en el auto^ de 
procesamiento dictado por el Juez ins
tructor se aprecia la existencia de un de
lito da hurto, que por ser delito común 
es la exclusiva cpmpetfjncia de los 
Tribunales ordinarios, y  aún en el su 
puesto de que el delito que se supone co
m etido por ©1 procesado fuera el de alla- 
aiamiento de morada, por ser éste de los 
pomprendidos en el Código Penal, co- 
rreBponderia igualmente á la jurisdic
ción 0 1  d iparia su conocimiento y casti- 
gó  ̂Bin que eP el caso presente exista 
€ue^dón previa a fe w a  administrativa
qua resolver.  ̂ ,

Q m  el Gobernador, de acuerdo con lo
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultfindo de lo expuesto el presente 
conñieío, <iue ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 3.” del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
ios Gobernadores promover contiendas 
^8  competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la  Administración, ó cuando 
en virtud do la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa da la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios 6 es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 42 de la Instrucción 
dé 26 de Abril de 1900, según el cual:

«Eí procedimiento de apremio será ex- 
ríu®ivam6?te administrativo, siendo, por 
taníorprivativa M competencia de la Ad
m inistración para entender y resolver en 
todas las incidencias de aquéi, sin que lo® 
Tribunales ordinarios puedan adm itir 
dem anda alguna en esta materia, á me
nos que seiuBtiflque haberse agotado la 
vía gubernativa, 6 que la Administración 
ha recorvado el coiiocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria?

ConsideraBdo:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida á Ju lián  M©ndieta. Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de la Roda, 
porque á consecuencia de un expediente 
de apremio incoado contra el vecino de 
dicho pueblo Bomingo Castillo Jareño, 
embargó bieneB que, según éste añrma, 
pertenecían á. su padre, en cuya casa 
: aquél vivía. • -

Que mientras Ja Autoridad adm i
nistrativa competente no decida si el 
Agente ejecutiyo que instruyó el expe
diente para hacer efectivos débitos por 
consumos se excedió ó no en el uso de 
sus atribuciones y si se cumplieron las 
formalidades legales establecidas para el 
embargo, como tales procedimientos son 
puram ente administrativos, existe una 
cuestión previa cuya resolución puedo 
iiifliiir en el fallo que en su día dicten los 
Tribunales del fuero común.

S.® Que se está, por tanto, en imo de 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en ios juicios criminales, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 3.® 
del Real decreto de S de Septiembre de 
1887.

Oonformáiidome con lo  consultado por 
la  Comisión permaiieiite del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado 0 R Palacio á diez de Mayo de 
mÜ novecientos, diecisiete.

ALFONSO. ‘ 
El Presidente del Consejo de Ministros,

(Jarcia Prieto-

En oí expediente j  autos d© competen
cia promovida entre ©1 Gobernador civil 
de Cádiz y ©1 Juez de instrucción de San- 
lúcar de Barrameda, délos cuales resulta: 

Que en 2 de Febrero de 1916, D. Juan 
Lora Yallejo compareció ante elJuzgado 
denunciando que en el número del perió
dico local titulado La Verdad, correspon
diente al 26 de Enero anterior, se inserta
ba un artículo ñrm ado por L. del Prado, 
en el que se consignaban hechos que po
dían ser constitutivos de delito y que son 
los siguientes:

Que al subastarse ios pinos qu© en ©1 
monte Algaida fueron arrancados por la 
furia de un ciclón, asistió al acto, ©n ca
lidad de postor, un hijo político del fir
mante de! artículo, y que al disponerse á 
mejorar la oferta que hiciera í). Manuel 
Barrios, listero del Ayuntamiento, que 
tomaba parte en la subasta por indica
ción del Alcalde, éste rogó á Prado que 
le dejase el campo libre, porque preten
día que todos los beneficios dei aprove
chamiento fuesen para el Erario m unici
pal, y que para esto tenia como postor 
al Bardos, y que cediendo á este ruego 
Be retiró óe U

Gaceta de Madrid. ^  Ntim. ISá

Que después ha sabido y comprobad
que el Barrios percibió de varios particr
lares que adquirieron cantidades de mí
dera y carbón más de 20 000 pesetas,
qu© en los libros dol Ayuntamiento n
existían datos relativos á los ingrese
que debió verificar D. Manuel Barrios,

Que s© instruyó sumario en ol que s
personó D, Leopoldo de Prado, ejercitar
do la acción popular, y se mostró tambió
parto ©I Abogado del Estado.

Que estando en traM taoión el expresí
do sumario, ©1 Gobernador de Cádiz, d
acuerdo con lo informado por la maye
ría  de la Comisión provincial, requiri
de inhibición al Juzgado, fundándose e
qu© ©n el asunto de que se tra ta  es inn(
gable la existencia de una cuestión pr(
via á resolver de carácter administrativa
cual es la de censura y aprobación de la
cuentas municipales prevenidas por lo
artículos 164 y 165 de la ley Municipa
censura y aprobación que podría envo
ver, si á ello hubiera lugar, la deducció:
de tanto de culpa para remisión ?
Juzga !o, siendo entonces cuando lega
mentó correspondería conocer á la  jurií
dicción ordinaria.

Que tram itado el incidente, el Juez di(
tó a u ta  declarándose competente, alegar
do que la denuncia origen del sum ari
se refiere á hechos que se suponen real
zados antes y después d© la celebració
de la subasta de pinos del monte Alga
da, y que de ser ciertos, pudieran” const
tu ir ©1 delito que defino el artículo 41
del Código Penal, cuyo conocimiento c(
rrespond© á la Autoridad judicial;

Que no existe ninguna cuestión previ
que resolver, puesto que no puede ten©]
se en cuenta lo dispuesto en los artíci
los 164 y 165 de la ley Municipal, tod
vez que la dei^nncia no se refiere á i
la mencionada -subasta se celebró ó n
con arreglo á las formalidades legales
á  si se ingresaron ó no las cantidade
im porte del remate; y

Que la potestad de aplicar las leyes e
ios juicios criminales corresponde á lo
Jueces de instrucción, según preceptú
el artículo 2.  ̂de la ley Orgánica del P(
der judicial.

Que el Gobernador, de acuerdo con 1
nuevamente informado por la mayorí
de la Comisión provincial, insistió ©n i
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conñicto, que ha seguid
sus trámites:

Visto el artículo 165 de la ley Munici
pal, que dice:

«La aprobación de las cuentas municj
pales cuando los gastos no excedan d
100.000 pesetas corresponde al Goberní
dor, oída la Comisión provincial, y si ©3
cediese de esa suma, al T ribunal Mayo
de Cuentas del Reino, previo inforpie d |
Gobernador y de la Comisión provin
cial^; , , , j

Visto el artículo 3.® del Real decreto 4
§ ae Septiei»hre de 1887, que prohibe
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ios Gobernadores promover eompete^i’ 
cías en ios juicios criminaleSj á no Eor 
que el castigo dei delito ó falta haya sido 
reservado por ia ley á los funcionarios 
de ia AdministraGión ó cuando eii virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad adm inistrativa alguna enes- 
tión previa de la cual' dependa el fallo 
que los T;ribimakvs ordinarios o especia
les hayan de prc'aniiGiar;

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa instruida á virtud de denuncia de 
D. Juan Lora Vallejo, por suponer que 
■no se habían ingresado en la Tesorería 
del Ayuiitamiento de Sanlúcar da Barra- 
meda todas las cantidades obtenidas por 
el remate de una subasta de pinos del 
monte Algaida, da los Propios da dicha 
Corporación municipal.

2P Que los hechos denunciados se 
relacionan íntimamente con las cuentas 
municipales, en las que tieiio qud apare
cer si se han efectuado ó no los ingresos 
de las cantidades obtenidas por la subas
ta do los pinos do quo se trata, sieiiG.o fa
cultad exclusiva de la Administración el 
examen, aprobación ó consura de las 
cuentas de los Ayuntamientos.

0 .° Que exÍBte, por lo tanto, en el pre
sente caso una - cuestión previa adminis- 

, tratíva que ha de inñ iür en el fallo que 
en sü día pudieran dictar ios TTibiuiales 
de justloia.

4.® Que so está, por conslgiiieiite, en 
uno do los casos en que, por excopción, 
pueden los Gobernadores promover con
tiendas de pompetencia en. los Juicios 
crimirialos.

Coníormándoin© con ,1o consultado por 
la mayoría d e . Ia OGmisióii permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos díaoisiete,

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

(íarét Prieto

18  M hyo 1.917

En ei expediente y autos de conipcten- 
cia suscitada entre el Gobernador de Cor' 
doba y el Juez de instraccion de Cabra, 
de ios cuales resulta:

Que D. Kamón Escofet Molinelo, for
muló ante el referido Juzgado denuncia 
contra el Ajimtamierjío do la expresada 
ciudad, por ios siguientes hechos:

Que en el reparto da Consumos para el 
uño 1914, form.ado por la Junta municL 
pal da dicha localidad, no se habían lle
nado los Tequisitos iegaics, ni celebrado 
Junta, ni forniado padrón, ni listas co- 
feratorias, recibos talonarios ni sus, m a
trices, ni recaído, por coBsiguiente, la 
necesaria aprobación do la Superioridad 
económica, siendo, por tanto, nulo todo 
lo actuado, y

f En que con. ser esto gravísimo, no lo 
es taiLÍo como Jo que Je rum or público 

decía, ó sea que se ignora dónde se ha 
ingresado lo recmuiuuo por ©1 a.iudido 
reparto, que son v^.noB miles de pesetas, 
sabiendo el que por el Ai-
calde S0  oriieiio quo sa i de la co-
braiiza el alnJií . ^ u pesar m  lo
que ñi) le L.ilua <‘obr-« o  a 5q y á otro quo 
se cica, In ©rom uo; reparto general que 
so buzo oo'mo s j .  b divo del Inipnosto de 
CoBsmiiub, sin quo conste que el importe 
de lo recaudado por ese concepto hubie
ra  ingresado en las arcas municipales.

So term ina el escrito, después de citar 
el párrafo segundo ¿lol artículo 62 del 
Reglamento del iioapiiesto de Consumos, 
la  Coiistituelón dcI Estado y los artícu
los 224 al 227 del Código Penal, con la- 
súplica ai Juzgado do que se sirva admi
tir la deniiiioia coii los recibos que so 
acompañan, que acreditán el haber pa« 
gado 93 pesetas 49 cóntluios por el lla
mado ispai'to de Consumos dei año PJi4, 
qii6 no oda 'b.oio ni aun 
nado, y el spieiaio correspondiente al 
reparto de 1915, que os el que no han 
quüiido csrijear por ei del ano anterior 
que r 3 ©rquo motiva el escrito, y proce
der al procesamiento de las Autoridades, 
y faiiclünarlüs que resulten responsables 
do haber lieclic pagar y exigir impuss" 
tos no autorizados, y, por tanto,- mal co
brados, y más aúii si BO se hubiera in
gresado lo recaudado, como se asegura, 
en la Caja municipal.

Que incoado sumario por el Juzgado y 
estando ésto practicando las üiUgencias 
por el mismo acordadas, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la Oo' 
misión provincial, requirió á aquél de 
inhibición, fundándose:

En que, eu ei presento caso, se trata de 
un asunto reiaiivo ai reparto de arbitrios 
sustitutivos del impuesto de Consumos, y 
estando determinado por el ariícuio 118 
dei Iloglaniento para la ejecución de la 
Ley de 12 de Jan io  de 1911, que tales a r
bitrios tienen carácter económico adm i
nistrativo, correspondioiido ai Ministerio 
de Hacienda y sus Delegados en proviiv 
nías conocer y resolver en todas las re- 
claniacianes que se produzcan contra su 
imposición y e.xaccion, es evidente que 
sólo dichas Autoridades tienen eompe- 
tencia para conocer dol asunto de Que so 
trata, con absoluta exclusión ¿e las A u’ 
toridades JudiciidA^', '

En q q j lar doctrina se halla cónñrma- 
da de un iiiodo expreso en el Real decre
to de i  A do Febrero dei año ^corriente;

En que si bien es cierto que por regla 
general no pueden aoscitars© cuestiones 
de ccmpetencia en ios juicios criminales, 
no lo ©s menos que en el presente caso 
concurra la excepción establecida por el 
apartado 1.® del artículo 3.® del Real de. 
creto de 8 de Septiembre de .1887, por es. 
ta r reservado el castigo del delito ó falta á 
Iq3 fuíiQionarios de la Administración; y

En que a los Lbibernadores de provin
cia corresponde exoiusivamonte promo
ver cuestiones de competencia, de eon- 
forniidad al artículo 2A del expresado 
Reai decreto.

Que substanciado el incidente, ei Ju z
gado sostuvo su jurisdicción, alegando:

Que S0  han tomado como bano para 
fundam entar el requerimiento de iiJJb i- 
ción, los antecedentes facilitados al Go
bernador por 0 i Ayuntamiento, y esta 
Corporación ni conocía ni tenía por qué 
conocer los extremos de la deimncia que 
dieron origen al sumario, el que precisa
mente se tram ita para comprobEr la ©xls-̂  
tencia de los hechos denunciados, deter
m inar si son constitutivos do delito., en 
qué artículo dei Oódigo PeB.al eBtán 
coDiprerididos y quiénes y en que coii" 
oepto pueden ser responsables; y en qiia 
de la lectura do ia denuncia aparece bien, 
y claramente, que aunque en el rep^r-to 
siistitutivo de Consumos para 111.í4 ha
yan podido cometerse faltas o.n sr? tor- 
m adón, cuyo conocimienté oo.rresprnda 
al Ministerio de Hacienda ó á sm  Dele
gados, te.niendo en cuenta lo dispiio.sto 
en el artículo 118 del Reglamento para la 
ejecución de la Lay do 12 de Junio de 
1911, taiiibión se denuncian hechos que i 
de ser ciertos, serían constitutivos ele de- 
liso comprendido en 6i 'Código Peiiah 
cuya respo.nsabi!idad j  castigo de sub 
autores, sólo pueden depurar á imponer 
ios Tribunales de la Jnrisdiceión ordi
naria.

Que el Gobernador, después de oír de 
nuevo á ia Comisión proviíiokl y de 
acuerdo con ésta, insistió ©ii el requeri
miento, resultando de lo expuesto el p re 
sento confliolo, que ha seguido todos sus 
trám ites:

Visto el aidículo 118, eapitulo 10., quo 
establece las uisposiciones comunes á ios 
arbltidoB susutulivos dei impuesto de 
Consumos, del Reglamento p^ira la Biipre- 
sióii del expresado impuesto y ejecución 
de la Ley de 12 de Junio de 1911, según 
el que;

«Los arbitrios aiitorizados por la Ley 
de 12 de Junio último, como sustitutivos 
dei ioipuesto de Goiisumos, tienen caráC’ 
ter económico-administratiYO, correspon^ 
dieiido al MinÍBlerio de Hacienda y á sus 
Oeiegados en íes proviiioias, conocer y 
resolver en todas las reclamaciones quo 
se produzcan, ajustándose á las disposi
ciones dictadas__ o que en lo sueesivo so 
dicten, para las que se proimuevan sobro 
asuntos de interés de la Hacienda p ú 
blica»:

Visto ei artículo 121 del expresado Re- 
glarnento de 29 d© Junio de 1911, que d.is- 
pone:

«Que los Gobernadores civiles no apro
barán los presupuestos municipales en 
que se incluya alguno de los arbitrios 
objeto de este Reglamento, sin que cons
te el cumplimiento de los requisitos pre*
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venidos para su autorización por los an
teriores artículos3>:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui- 
iciamiento Criminal, que ordena:

«Que corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas 
y  juicios criminales, con excepción de 
los casos reservados por las leyes al Se
nado, á los Tribunales de Guerra y Mari
na y á las Autoridades adm inistrativas 5 
de policía^), y .

Visto el artículo 3/  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en ios juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun- 
oionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la mivsma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la coai dependa el fa- 
Bo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar; 

Considerando:
1.  ̂ Que el presente conñicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo do 
denuncia formulada ante el Juez de in s
trucción de Cabra por D. Ramón Escofet 
Mollnelo contra el Ayuntamiento da di
cha localidad, por haber procedido éste á 
recaudar el impuesto sustitutivo de Con
sumos correspondiente á 1914, sin cum
p lir las formalidades establecidas en las 
disposiciones vigentes y no haber ingre
sado en las arcas municipales el importe 
de lo percibido por tal concepto,

2.° Que tratándose de una materia ex
clusivamente administrativa, regida por 
diBpo&iciones de este orden, es indudable 
que á la Adminisí?:acíón corresponde 
exam inar y decidir si con ocasión dei ex
presado reparto se han observado ó no 
las prescripciones establecidas en la lev 
ó disposiciones dictadas para su aplica
ción, existiendo, por tanto, una cuestión 
previa originada por la necesidad im 
prescindible de determinar si con ocasión 
de aquél se ha infringido la ley que la 
regula, y si dicha transgresión ©s real
mente punible.

3.  ̂ Que del referido examen ha de 
aparecer la cantidad total que fué recau
dada por 8i impuesto sustitutivo de que 
se trata, y

Que, por lo tanto, se está en uno 
de los casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar cuestiones 
de competencia á los Jueces y Tribunales 
en causas criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la  Comisión perm anente del Consejo da 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Mayo á© 
mil noYeolentos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Sareía Prieto,

12 Mayo IDliT

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Córdoba y el Juez de instrucción de 
Hinojosa del Duque, de los cuales re
sulta:

Que D. Miguel Rubio Olías presentó 
denuncia en ©1 Juzgado en 20 de Octubre 
de 1916, exponiendo:

Que dos días antes se le había notiflca- 
do por el Agente ejecutivo que al día si
guiente tendría lugar la subasta de los 
efectos que habían sido embargados al 
denunciante para pagar las costas y gas
tos devengados en un expediente de res- 
ponsabUidad seguido contra el denun
ciante y 13 compañeros, que eran Conce
jales en el año anterior, por el débito del 
Ayuntamiento á la Diputación Provin
cial correspondiente al cuarto trim estre 
del contingente de dicho año.

Que estos hechos podían constituir 
lina exacción ilegal, aunque no se tenga 
en cuenta la anomalía ó ilegalidad del 
procedimiento, por ser costas causadas 
en un expediente que no ha debido ins
truirse.

Que en 27 de Enero de dicho año de 
1916 filé embargado por el Agente ejecu
tivo de la Diputación el 25 por 100 de las 
cantidades que ingresaron en la Deposi
taría municipal hasta cubrir el importe 
de dicho trim estre y las costas y gastos 
que se causaran, y no obstante la obliga
ción contraída por el Ordenador de pa
gos y el Depositario de ingresar men
sualmente el meiivoioiiado 25 por 100,# no 
ha tenido lugar más ingreso que el del 
principal, pero no el Importe de las cos
tas y gastos, según previenen los casos 
6A, 7.  ̂y 8.®, letra D, del artículo 109 de 
la Instrucción de 1900; que como el de
nunciante tenía casi la seguridad de que 
desde la fecha de la intervención hasta 
la dei pago dol principal liabían ingresa
do cantidades más que su hcientes para 
que el tanto por ciento retenido cubra el 
principal y costas, habiéndose dispuesto 
de él para otros pagos, el Ordenador de 
pagos y el Depositario municipal han in 
currido en la responsabilidad que esta
blece el artículo 548 del Código Penal.

Que admitida la denuncia se incoó el 
oportuno sumario, y practicadas algunas 
diligencias, el Gobernador de Córdoba, 
de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió d© inhibición al Juz
gado, fundándose:

En que se trata en el presente caso de 
la inversión de fondcs. municipales, y co
rrespondiendo la aprobación ó desaproba
ción de las cuentas relativas á aquellos fon
dos álas Autoridades designadas ©n el ar- 
tículo 165 do la vigente lo j Municipal, es' 
indudable que mieintras no recaiga dicha 
aprobación no hay elementos bastantes 
para deducir la existencia de la m alver
sación de fondos que se supone come
tida;

Que existe, por lo tanto, una cuestión 
previa que debe ser decidida por la Au
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toridad adm inistrativa, y de la cual ha 
de depender necesariamente el fallo que 
los Tribunales ordinarios puedan dictar 
en su día;

Que la existencia de la mencionada 
cuestión previa resulta evidente, si se 
tiene en cuenta que los actos que pudie
ran  constituir la malversación denuncia
da, como han sido ejecutados dentro del 
actual ejercicio económico, que no ha 
terminado aún, no han podido rendirse 
tales cuentas, y mucho menos ser exam i
nadas y falladas por las Autoridades ad
m inistrativas competentes para ello.

Que tram itado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que si en todo caso es la jurisdicción 
ordinaria competente en m ateria crim i
nal, lo es más especialmente en éste, ya 
que una Ley administrativa, que regula 
el procedimiento en materia de contribu
ciones é impuestos, la de 12 de Mayo 
de 1888, en su artículo 109, define expre
samente el delito al decir que se conser
ve en depósito la cantidad embargada, 
bajo Ih responsabilidad del artículo 548 
del Código Penal, agregando que la can
tidad ha de formalizarse mensualmente 
en las arcas de la Corporación acreedora, 
hasta cubrir principal y costas, y tra tán 
dose en el sumario de averiguar si tal 
obligación ha sido cumplida ó, de con
trario, se ha invertido ese dinero en otras 
atenciones, con evidente perjuicio de ter
cero, según afirma el denunciante, es evi
dente que sólo á Jos Tribunales de justi
cia corresponde su conocimiento , por 
tratarse de delito;

Que en cuanto al otro extremo de la 
denuncia, de si el Alcalde y Depositario 
hubiesen destinado á otros usos los b ie
nes y rentas embargados, podían haber 
cometido un deliro de malversación, com
prendido en los artículos 405 ó 407 del 
Código Penal, para su conocimiento es 
competente la misma jurisdicción ord i
naria, ya que ni esos artículos ni otra 
Ley alguna exigen que la liquidación de 
la cual puede resultar el alcance se haga 
fuera del procedimiento criminal;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, 
resultando da lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los GobeTnadores Busciíar contiendas 
de competencias en los juicios crim ina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la A dm inistración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati!- 
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que dos Tribunales ord ina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto oi artículo 165 de la ley Munici
pal, que dice:
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tL a aprobación do las cuentas m unici
pales) cuando los gastos no 03j:codan de
100.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oída la Comisión provincial, y si ex
cediesen de esa suma, ai Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión provin- 
cial.x>

Considerando;
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida en virtud de denuncia 
presentada por D. Miguel Rubio Olías 
contra el Alcalde y Depositario del A yun
tamiento de Hiño josa del Duque, por su 
poner que habían destinado á otros usos 
las cantidades ingresadas en arcas m uni
cipales y que debían responder al em bar
go del 25 por 100 de los ingresos, hecho 
por la Diputación Provincial para cubrir 
el importe del contingente que se debía.

2.  ̂ Que se trata da cantidades que de
ben figurar en las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio corriente á 
la sazón, y que, por lo tanto, no estaban 
las expresadas cuentas rendidas ni ha
bían sido objeto de censura ó aprobación 
por la Autoridad competente.

8.® Que existe en el presente caso una 
cuestión previa adm inistrativa que re 
solver, cual es la derivada de la aproba
ción de las cuentas municipales, que se
gún el artículo 165 de la ley Municipal» 
corresponde á las Autoridades dei orden 
adm inistrativo.

4.^ Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

Manadl García Prieto.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez de instrucción de La 
Palm a, de los cuales resulta:

Que con fecha 18 de Diciembre de 1912, 
el Procurador D. Manuel Vaquero, en re 
presentación de D. Antonio Domínguez 
Cano, dedujo ante el Juzgado de La Pal
ma querella crim inal contra D. Antonio 
Martín García, exponiendo que su repre
sentado, el día 11 de Octubre anterior, 
presentó en la Alcaldía de Bollullos dej 
Condado un escrito participando que el 
siguiente día, á las cuatro de la tarde, ? e 
celebraría una reunión pacífica en el pa
tio do la bodega de D. Santiago Camacho; 
que el querellado, que desempeñaba la Al
caldía en aquella fecha, en comunicación 
que se acompaña á la querella, manifes-

l a  m m  í i i f

taba que prohibía aquella reunión, ale
gando como pretexto el estado de excita
ción del vecindario y el deber que la ley 
le imponía de conservar el orden públi
co. Después de consignar el querellante 
los fundamentos de derecho que creyó 
oportunos, term inaba con la súplica de 
que se declarase procesado al referido 
D. Antonio Martín García, como autor de 
un delito cometido como funcionario pú
blico contra el ejercicio de los derechos 
individuales sancionados por la Constitu
ción, suspendiéndole en cualquier cargo 
público que desempeñara.

Que practicadas varias diligencias por 
el Juzgado, acordado el procesamiento 
de D. Antonio Martín y antes de serle no
tificado el auto de procesamiento, el Go
bernador civil de Huelva, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provincial, 
requirió á dicho Juzgado de inhibición, 
fundándose en que el Alcalde de Bollu
llos del Condado suspendió el m itin de 
que se trata por tener fundados temores 
de que su celebración perturbara el or 
den público; que con arreglo á lo precep
tuado ©n los párrafos tercero y quinto del 
artículo 4.  ̂de la vigente ley do reunio
nes públicas, la Autoridad m andará sus
pender ó disolver en el acto aquellas re
uniones que en cualquier forma em bara
cen el tránsito público, y las en que se 
cometa ó se trate de cometer cualquiera 
de los delitos especificados en el títu 
lo 3.*̂ , libro 2.  ̂del Código Penal.

Que comprendidos en dichos casos los 
motivos que tuvo la Alcaldía de Bollullos 
del Condado para suspender la referida 
reunión, conforme á lo expuesto por d i
cha Autoridad local en su oficio al Go
bernador civil, como Jefe superior de los 
Alcaldes, corresponde depurar y apreciar 
en prim er término, á tenor de lo estable
cido en el artículo 179 de la vigente ley 
Municipal si dicho Alcalde se extralimitó 
ó no en sus facultades al adoptar su re
solución, corrigiendo en su caso la falta 
que con la misma haya podido realizarse 
ó mandando pasar el tanto do culpa á los 
Tribunales, según comprenda, con arre
glo á la naturaleza de aquélla, á tenor de 
lo preceptuado en el número 1.® del ar
tículo 180 y artículo 181 de la misma ley 
Municipal, y que existe, por lo tanto, una 
cuestión previa adm inistrativa que re
solver en el presente caso, y cuya reso
lución podría influir en el fallo que los 
Tribunales hubiesen de pronunciar en su 
día.

Que por varios defectos observados en 
la tram itación del incidente, tanto en el 
Juzgado como en la Audiencia, fué de
clarada mal formada la competencia por 
Real decreto de 1.® de Febrero de 1916.

Que tram itado de nuevo el incidente, 
el Juez dictó auto sosteniendo su compe
tencia, alegando:

Que el castigo dei delito que define ei 
artículo 230 del Código Penal, que es 
imputado á D, Antonio Martín, no ha
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sido reservado por la Ley á ningún fun
cionario de la Administración, y antes 
bien, su conocimiento compete exclusi
vamente á la  jurisdicción ordinaria.

Que la simple lectura de los artículos 
de la ley Municipal invocados en el ofi
cio inhibitorio convence de que lejos de 
reservarse por ellos á los Gobernadores 
el calificar y depurar ios actos ú omisio
nes de los Alcaldes que revistan caracte-' 
res de delito, se halla atribuido á los T ri
bunales su debida persecución y cas
tigo. '

Que ni la Ley de Í8 de Junio de 1890 
ni otro precepto alguno dispone que debe 
decidirse por la Autoridad adm inistrati
va como cuestión previa si los Alcaldes, 
al prohibir la celebración de un m itin 
electoral ó ciiaiquiera otra reunión pú
blica, obraron dentro de sus atribuciones 
ó no; y

Que por el contrario, el examen y apre
ciación de esas circunstancias correspon
de al Tribunal que ha de aplicar la ley 
Penal.

Que el querellado interpuso apelación 
contra este auto, que una vez tramitado 
el recurso fué confirmado por la Audien
cia;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 199 de la ley Munici
pal, que dice:

«Ei Alcalde es el representante del Go
bierno, y en tal concepto desempeñará 
todas las atribuciones que las leyes le en
comienden, obrando bajo la dirección del 
Gobernador de la provincia conforme 
aquéllas determinen, así en lo que se r e 
fiere á la publicación y ejecución de las 
leyes y disposiciones del Gobierno ó del 
Gobernador y Diputación Provincial» 
como en lo tocante al orden público y á 
las demás funciones que en tal concepto 
se le confiéranlo;

Visto el artículo 3.® del Real decreto do 
8 de Septiembre de 1887 que prohíbo á 
los Gobernadores suscitar contiendas do 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido rese^cvado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra el Alcalde de Bo
llullos del Condado, por haber prohibido 
la celebración de una reunión que se pro
yectaba por varios vecinos del indicado 
pueblo.

2.° Que el Alcalde se fundó al suspen
der el mitin de que se trata, en que por la
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xdtacióo del vecindario podía pertu r
barse el orden público, y como en esta 
materia Iob i\lcaldes obran bajo la direc
ción y dependencia del Gobernador de la 
provincia, á éste corresponde apreciar y 
resolver si ha habido ó no extralimitacio- 
nes de facultades por parte de la referí* 
da Autoridad local.

3.  ̂ Que existe, por lo tanto, una cues
tión previa de carácter administrativo, 
encontrándose por ello el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales.

- Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente dei Consejo de 
Ei?tado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez do Maj-o de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presideiite clel Coosejo de Ministros,

iíiüüd llarcía Prioto.

M s m m  C E  u  e u i i s i

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que Mi amado H er

mano el Infante Don Carlos de Borbón y 
de Borbón, cese, con roolivo de su ascen
so á Teniente General, en el ca^'go dc; 
Presidente de la Cumisión do Táctica, 
quedando muy satlsíecho del celo é in te 
ligencia con que lo ha desempeñado.

DMo en Falació I. diez de ' Mayo" d? 
m il BOTomeatoB dieeisiote»

El Ministro de la Guerra,
Fnuicisco Aíúilcra.

ALFONSO.

Vengo en nom brar P resí dentó da la 
CoinhiÓn da Táctica, ai General da divi
sión D. Gabriel de Oror^eo y Arascot, ei 
cual conservará el mando de la prim era 
División.

Dado 6Xí Palacio á diez da Mayo- da 
mil novecientos diecisiete.

ALFON>SO.
El Ministro de la Guerra,

Frarcisco-Aguilera.

ü l S T i l i i )  » ' i  ^

EEALE-íí'DEOEETOB 
Vengo en declarar cesante, á su ins

tancia, con ei haber quo pc r̂ clasificación, 
le corresponda, á D / FrancÍBco Cascajo^a 
y Alcázar, Ingeniero de Minas, Director 
facultativo del Establecimiento minero 
de Almadén, con la categoría de Jefe do 
Administración de tercera cíese.

Dado en á diez do Mcyo de
mil

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

I Vengo en conceder honores de Jefe do 
¡ Administración, libro do gastos, con arre

glo á lo dispuesto en la base 4.^, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á'D. Antonio Díaz Tejeiro y Ses
mero, al tiempo de sii Jubilación como 
Jefe de Negociado da prim era clase del 
Cuerpo da Aduanas, en recompensa de 
sus dilatados servicios.' ' ,

Dado en Palaeio á diez de Mayo de 
mil novecientos diecisiete. -

ALFONSO.
El Ministro de HÍaeieiida, 

Saííüágo iík.

Vengo en.oonceder honores de Jefe de 
■ Admüistracién, libra do gastos, con arre
glo fi lo dispuesto 0 1 1  la base 4N, letra D, 
tí© la ley de Fresupuostos d© 23 de Junio  ■ 
de 181'7, á D. José Antonio Blanco y P é
rez, al tiempo da su Jubilación, como Jefe 
d© Negociado de segunda clase del Cuer
po do Aduanas, en recompensa de sus d i
latados servicios. ■

Dado en.PiLtiOio á. diez de Mayo de 
.mil noYseieidos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Maeieada,

i l k .

' Vengo en conceder honores de Jefe de 
Admirilstracióií, libre de gastos, con arre
glo á io dispuesto en la basó 4.% letra D, 
de la ley de Presupuestos do 29 de Junio 
de 1867, á D. Luis Cuadrado Ferrer, al 
tiempo de sti jubilación, corno Jefe de 
Negociado de tercerá clase dél Cuerpo de 
Aduanas, en recompen-ía de sus dilata- 

.dos servicios.
Darlo en Palacio á diez da Mayo da 

mU nvYvcimXirñ dFecieieie.^
ALFONSO.

Ei Ministro de Hacienda,

k ' á i m  A l b .

EXPOSICION
SEÑOR: El róglinen que actualmente 

se sigufí para ei izigroso ©n la Escuela de 
Ingenieros de Caminos ha tenido siem
pre u a  carácter eliminatorlo, no s,ó.lo con 
la idea de mantoner e.ievado el nivel in 
telectual de los alumnos, sioo principal- 
mente con la de lim itar el núniero de ?os 
que, cada año puedan i egresar e n ' aquó- 
iia« Este estrecho criterio se lia BianíenT 
do por la creencia de que la Escuela es 
anto todo im í3entro de enseiianza de 
funcionarios que han da n u trir el escsla- 
fóii dei Co.erpo de Ihgenioros, paro ooa- 
1T8  q u a ‘muchos de éstos han obtenivio 
colocaciones ventajosas en empresas ó 
iedcstrias, y, al pedir su excedencia en ai 
Cuerpo íi que perteiíoceD, han obligado á 
aiHiientar aiiualmenta ©i ixümer.o de ios 
admitidos en dicho Centro de enseñanza, 
y en la actualidad existe un excedente de

más de 133 Ingenieros, procedentes de
las cinco últiroás promociones que tie 
nen derecho, como también los 280 que 
cursan hoy sus estudios, á ingresar en el 
mencionado Gentro.

Eii el escalafón de los que directamen
te están al servicio del Estado, figuran 
362, que con los que sa hallan al da las 
Juntas do obras de puertos y pantanos, 
Sümar.ía.ii aproxiin-adamauíe unos 432 la - 
genieros de Caminos: y como hay un to
tal con este titiüo de 800, resulta un ex
cedente de 368, q'oe se hallan ©n su m a
yoría ocupados CB trabajos propios ó de 

' empresas particulares, por lo cual no es 
aventurado-suponer que en un período 
do muy pocos allos, el número de Ing©- 
nieros dé Caxñinos duplicará el do los 
que necesita el Estado en sus im portan
tes servicios de obras públioas.

Estas cifras cleiriTuos'iran que han varia
do radicalmeiíto las circunstánoias de la 
carrera de Ing6n.ie'ros do Caminos, Cana
les y Puertos, cursada ©n la actualidad 
por múchos jóvenes con el propósito de 
ejercer libremente su profesión, y no con 
el de ser fuaoloDanos dei Estado, con lo 
cual, lejos de disminuir, más bien tiende 
á aum entar el núiaoro de los aspi.mnt6s, 
aun á sableadas de que ha de ser remoto 
su Ingreso en el esoñíaíófi del Cuerpo.

En ia últim a convocatoria salieron á 
oposioióu 2o plazas de alumnos, y se p re
sentaron 160 asmrautés, de los cuáles, 
por la límitíicíón de aquélla, tuvo el Tri- 
bursal examm&dor que rechazar hasta 30 ' 
aspirantes, nó obstante ha'beh deití’ostra- 
do coBdlciones para su admisión.

Ante estos hechos, purece llegado ©1 
momento de cambiar de criterio, tanto 
en lo que atañe á la  entrada en la Escue
la, como al ingreso en eJ. servicio dcl Es- 
tacic?. Para esto último eojivendria dispo-- 
ner que no tendrán derecho en lo sucesi
vo á ing resaren  dicho Cuerpo los aspi- 
i^antcs que se presenten á las nuevas 
convocatorias, y cuando . desaparezca el 
actual remanente de I.i)geiii0 ros quo -so 
hallan en expectación do destino, será 
llegado el momerito úq determ inar cómo 
han de cubrirse las vacantes qhe vayan 
ocurrieiido en el escalafón, entro los In 
genieros qué tengan título y hay ah cur
sado ios ebtucUos'completos d© la. carrera 
en la Esoiiola de Gáminos.

En-' cambio, para el ingreso en dicha' 
Escuela deberáo abrirse ampiíame^.Áoiaa 
puertas admitiendo á todos los aspiran
tes que demuestren capacidad, ciüíura .y 
GóBocmiieiitos siilMeniós para soguir ooii 
fruto las enseñ-anzas la carrera, evi
tando de este modo qii© se pongan ba
rraras para ahuyentar y desviar vocacio
nes nutcriaSc

Estas modificaciones favorecerán nota- 
hlerúmíQ á m enseñanza, haciendo des
aparecer do eiiaios laieresos &eou3idarios 
de clasiñcacioiies y iiiimeraelóii, hoy n©" 
cosaria para ©I ingrése en ©1 servicio del 
Estado, pero quo no parecen propios de
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la ©i3.señanza superior^ pnoBto que los 
alumnos debsn comprender que no iian 
de satisfacerse con aprobar los cursos é 
ir  conquistando j^uestos, sino que van 
adquiriendo conocimientos útiles para el 
ejercicio de su profesión y armas para la 
lucha do la vida. La-Eseueia, por su par
te, persigue su transformación conforme 
á las modernas orientaoionos, cada día 
más acentuadas y deñoldas con mayor 
precisión. A este efecto ha llevado mu- 
en as de las enseñanzas orales á la clase 
do trabajos gráñcos, y tiene iniciada la 
enseñanza de laboratorio, á la que so pro
pone dar gran am plitud cuando dispon
ga del nuevo ediñcio, ya muy próximo á 
su terminación, estableciendo también 
alguna práctica d© taller.

La reforma propuesta ha do facilitar 
extraordinariam ente la transformación 
de los métodos da enseñanza, provocan
do la selección expontánea de alumnos 
con verdadera vocación profesional, ahu
yentando la nube de aspírantss á funcio
narios del Estado, que no acaban do con
vencerse de lo ilusorio de sus aspiracio
nes, y X-^roduoiéndcse Ja eliminación au
tomática de los que carecen de añción y 
entusiasmo por la profesión, evitando ai 
propio tiempo el violento sistema de la 
oposición con número limitado de pla- 
;Zas, m iij combatido hoy por piuchos 
Profesores ó Ingeiiieros que se ocupan 
en la reforma do la enserianza técnica.

Para llevar á cabo estas modiñeaclo- 
nos, es preciso, en prim er término, dero
gar el artículo 6.  ̂ del Reglamento orgá
nico del Cuerpo, aprobado por Real de
creto de .28 de Octubre de 1863, que de
term ina la forma de ingi^eso en el escala
fón, y en segundo modiñcar el artículo 37 
del Reglamento vigente de la Escuela, 
aprobado por Real decreto de 2 de Enero 
de 1914, suprimiendo la limitación de 
plazas que el mismo prescribe para la 
conYOcatoria de ingreso en aquélla.

Las reformas obligadas que como con
secuencia de estas modiflcaciones han de 
introducirse ©n los capítulos 7,® y 8,  ̂ del 
Reglamento citado, requieren un deteni
do estudio ínedltan do bien todos los par- 
ticiaiares, y en el que no deberá desaten
derse la justa y necesaria emulación en
tre  los alúmnos, y menos aún olvidar la 
historia y tradiciones de la  Escuela, que 
tanto han contribuido al prestigio de los 
Ingenieros do Caminos, estudio que debe 
encomendarse á la Junta  de Profesores 
de aquélla, para que propongan las refor
mas procedentes en ©1 Reglamento.

Fundado ©n las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tibne la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adj un|Q proyectojie Decreto.

Madrid, l í  de Mayo de 1917. ^

.SEÑOR:
Í: -i A L. R. P. de Y. M.,

iarlífi áé Eostós,

lá.: Mayo lO lf 403

EEAli DECRETO ,
A propuesta del Ministro de Fomento 
Vengo en decretar lo siguiente:
Arí. i.° A partir de la convocatoria 

del presente año de 1917, serán adm iti
dos como alumnos del curso preparato
rio de la Escuela de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos todos ios Aspi
rantes que, á juicio del Tribunal de exá
menes de ingreso, demuestren la necesa
ria  capacidad y los conocirmentos suñ- 
cientes |>ara ©lio y sean aprobados por el 
mismo.

Art. 2.  ̂ No tendrán derecho á ingre
sar en el escalafón del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos por 
el sólo hecho de term inar ia carrera los 
individuos que ingresan en el curso pre
paratorio de la Escuela á p artir del p re
sente año de 1917, y solamente podrán 
optar á las vacantes que resultep des
pués de haber sido colocados todos ios 
actuales Ingenieros que se hallan en ex
pectación de ingreso y los alumnos que 
en ©lia existen actualicent^^ incluso los 
del año preparatorio, los que posean 
título de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos y reúnan las demás condicio
nes que ©n su día se determinen,

Art. 3.® Por la Jun ta  de Profesores de 
la Escuela de Caminos so estudiará y 
propondrá al Ministro de Fomento las 
modiñcaciones que convenga introducir 
en el actual ReglameBío de 1a misma, por 
consecuencia del cambio do régimen para 
el ingreso en ella y por lo que afecta á 
otras que se conceptúen venta Josas en ia 
enseñanza de la carrera.

Art. 4.® Quedan derogados ios artícu
los 37 y 6.® de los Reales decretos d© 2 de 
Epero d© 1914 y 28 de Octubre de 1863.

Art. 5.*̂  El Ministro de Fomento dic
tará  en su día las disposiciones que re
gulen el ingreso en el escalafón del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, así como 
las aclaraciones necesarias para el cum 
plimiento de esto Decreto.

mSPOSíOIÓN TRANSITOPaA.

Hasta que se apruebe el nuevo Regla
mento de la Escuela de Caminos, Cana
les y Puertos continuarán en vigor para 
los exámenes do ingreso en la misma los 
artirulos del vigente, números 36, 88. 39, 
40 y la ’parte del 41 .compatible con lo 
que se preceptúa en esto Decreto»

Dtdo' en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientoB 'diecisiete.

ALFOHEO,
El Mlnisti‘0 de Fomento,

í!e Eosalcs,

liEALmB
De conformidad con Jo dispuesto ©n el 

artículo 18 dol Real decreto de 12 d© Fe
brero de 1915; á propuesta tíel Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Huel- 
va, Me ha presentado D. Antonio Alonso 
Jiménez.

Dssdo en Palacio á once de Mayo do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomanto,

Míiriíü íIb Sosales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta dí 1 Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente dei Consejo provincial de Fo
mento de Huolva, á D. Francisco do P. 
García Ortiz.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mii novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro fie Fomento,

Martín d i S o ía lts .

REAL OPvDEN
limo. Sr.: S. M. ©1 R ey  (q. D. g j  se ha 

servido disponer que por la Dirección 
General do Obras Públicas, asesorada por 
el Gomitó de t-raosportes por ferrocarril, 
so dicten las instrucciones que procedan 
detallando lasNóRigea las qua han de 
cumplirse para la realización do las su 
bastas de m ercancías, provistas en la 
Real orden de 9 del mes actaal, las que 
deberán empezar por ia notiñcacióii á los 
interesados, ©n sus domicilios, que ha
brán de indicarse preoisiimoaLe en las 
cartas de porte, do haberse cumplido el 
plazo do cinco días desde ia llegada de 
las ijiereancías á las estaciones; notiñca- 
ción en la que se advertirá que serán sus- 
pe:odidas las diligencias de subasta, en 
cualquier momento antes de ia realiza
ción de ésta, mediante la retirada de las 
mercancías, previo abono por los intere
sados de los portes, almacenajes y dere
chos do paralización ele material deven
gados y de dos gastos ya hechos para la 
preparación de las indicadas subastas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos ©portunos. 
Dios guarde .á V. L muelios años. Ma
drid, 11 de Mayo de lá i? .

ALMODOVAR.
Señor Director general de Obras Públi

cas.
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ADMINISTEAGION CEHim

MIMST£RIO DE HACIENDA
B lra ee io ia  €(daiM al diei T e so r o  p á M iéo  j  O rdeM aeiési G e n e r a l

a e  F asros d e l F lstado.
LOTERIA NACIONAL

Nota de loa números y poblaciones á los que han correspondido los 13 premios mayores 
de los 1,572 que comprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo celebra^ 
do en este dia.

NÚMEROS

4.841
10.601
4.250 
5.471 

19.861 
10.040 
26.676 

5 665 
24.603 
8.598 

23.552 
28.100 

7.884

PREMIOS

Pesdtas.

120.000
65.000
25.000 
2.000 
2.600 
2.GOO 
2.000 
2.000 
2.CU0 
2.000 
2 000 
2.(^0 
2.000

P O B L A C IO N E S
PRIMERA T SEGUNDA SEIMES

Bilbao.—SeviUa.
Barcelona.—Zaragoza. 
Carmona.-” Barcelona.
Segovia.—Bilbao.
Alicante.—Madrid.
Málaga.—Garrucha.
Reus.—Reus.
Barcelona.—Barcelona. 
Madrid.—Madrid.
Vailadolid.—Barcelona. 
Baracaldo.—Bara caldo.
Barco de Valdeorras.—Zaragoza. 
Madrid.—Madrid,

Madrid, 11 de Mayo de 1917.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudi car los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñoencia provincial do Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María do la Cruz Rodil Rüiz, Anastasia 
Rico Gómez de las Heras, María Gil Fer
nández, Benita Torres García y Francis
ca Moreno Martín, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Mayo de 1917.—Por or
den, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el dia 21 de Mayo de 1917. 
Ha de constar de dos series de 23.000 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 795.340 pesetas 
en 1.049 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1
1
1
8

834
99

99

I I ••• de ••«««•.«I
 d@
• * a I • do

. •.».  de 2.500. • ■ 

. . . . • d e  500. . . .  
aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero.. 
id. de 500 id. id., 
para los 99 núme-

PESETAS

150,000
70.000
80.000 
20.000 
417.00

49 500

PREMIOS

ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo........

aproximaciones de 
2.0D0 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 

ídem de 1.600 id. id. 
para los del pre
mio segundo. . . .  

Idem de 1.070 id. id., 
para los del pre
mio tercero,.

PESETAS

49 590

4 0C0 

3 200 

2140
1.C49 795.840

Las aproximaciones son compatible» 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
s i el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee-

las acogidas en los Establecimientos dsl 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qut 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loe 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo i 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Octubre de 1916. — El Bi- 
rector general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE FOMENTO
B lr e c c ió B  G e n e r a l Com ereiO i 

I n d u s tr ia  y  T ralbalo.
Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Jaime Schwab, domiciliado en esta 
Corte y en su calle de Morete, número 5, 
en la que y como representante de la 
Compañía de contadores Aron de Leva- 
llois Perret (Francia), solicita el cambio 
de denominación de los contadores eléc
tricos de corriente continua de vatios ho
ras biñlares y triñlares tipos RMW, 
RMW-DT, RMW-DT-R, RMW-PP, RMW- 
TM-R, aprobados que fueron por Reales 
órdenes de 1911 y 1912, por los de DMW, 
DMW-DT, DMW-DT-R, DMWPPyDMW- 
TM-R, cuando estos contadores vayan 
montados en cajas con zócalo de chapa 
de hierro estirado y estampado en vez de 
zócalo de hierro fundido, como hasta el 
presente veníase utilizando, y en cuyo 
caso conservarán desde luego sus primi
tivas denominaciones:

Resultando que solicitado el informe 
de la Verificación oficial de contadores 
eléctricos de la provincia de Madrid hubo 
de emitirlo en sentido favorable al cam
bio de denominaciones pedidas: 

Considerando que aunque las vigentes 
Instrucciones reglamentarias para el ser
vicio de verificación de contadores exige 
el estudio y aprobación de cada nuevo 
sistema de los mismos que se ofrezca al 
público, no son precisos dichos requisitos 
en este caso, por ser la variación solicita
da un detalle de construcción que en 
nada afecta al funcionamiento y esencia 
de los tipos mencionados:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las for
malidades reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se acceda al cambio de denomina
ciones solicitado, entendiéndose bien que 
esta autorización no llevará consigo la 
de introducir la más pequeña modifica
ción en los elementos esenciales y carac
terísticos de los tipos ya aprobados.

Lo que de Real orden del 5 del corrien
te, comunicada p o r  e l Excelentísimo 
señor Ministro de Fomento, traslado á 
V. E. para su conocimiento y el del inte
resado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1917.=EÍ Director 
general, J. Nicolau.
Excmo. señor Gobernador olvlj do Má' 

drid.

Íip, “Sucesores de Rivadeneyra",5=Pase9 de San yiceute^ñúm, 2fl,


